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Miembro informante: PERÚ1 

INFORME SEMESTRAL SOBRE LAS MEDIDAS EN MATERIA DE DERECHOS COMPENSATORIOS2 

CORRESPONDIENTE AL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1º DE ENERO Y EL 30 DE JUNIO DE 2020 

Investigaciones iniciales 

País o 

territorio 

aduanero 

Producto Iniciación Medidas 

provisionales y 

determinaciones 

preliminares 

Medidas definitivas Ninguna 

medida 

definitiva/ 

terminación 

Otras 

actuaciones 

Datos sobre el comercio 

(tomados del o los informes 

publicados) 

Programas que 

dan lugar a 

medidas 

compensatorias 

Derecho 

definitivo 
Compromiso 

 Designación;  

categoría de 6 dígitos del SA 

en la que está comprendido el 

producto investigado3; 

número de identificación; (*) si 
se investiga más de un país 

Fecha; período 

de investigación 

(S-subvención;  

I-daño) 

Fecha de las 

medidas; rango 

de las distintas 

cuantías de la 

subvención; 
"otros" tipos; 

[rango de los tipos 

aplicados si son 

diferentes, 

motivo] 

Fecha de los 

derechos; 

rango de las 

distintas 

cuantías de la 
subvención; 

"otros" tipos; 

[rango de los 

tipos aplicados 

si son 

diferentes, 

motivo] 

Fecha de 

aplicación; 

rango de las 

distintas 

cuantías de la 
subvención o de 

los precios 

mínimos 

Fecha, 

motivo 

Fecha, 

explicación 

Volumen o 

valor de las 

importaciones 

(unidades/ 

moneda);  
producto(s) 

abarcado(s), 

período, si 

son diferentes 

de los 

consignados 

en las 

columnas 2/3 

Volumen de las 

importaciones 

en % del 

consumo 

interno 
aparente o en 

% de las 

importaciones 

totales 

Nombre del o los 

programas de 

subvenciones que 

dan lugar a 

medidas 
compensatorias 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

Estados 

Unidos 

Maíz amarillo 

1005.90.11.00 

(Exp. Nº 025-2018-CDB-USA) 

24.07.2018 

S: 2017 

I: 2015-2017 

- - - 22.01.2020 

Se determinó 

que no existía 

un daño 
importante 

- 8.241,4 miles 

de toneladas 

90,67% Programa de 

transferencia 

directa de fondos 

para los 
productores de 

maíz 

 

 
1 Las resoluciones e informes de las investigaciones en materia de medidas compensatorias se encuentran disponibles: https://www.indecopi.gob.pe/web/fiscalizacion-

dumping-y-subsidios/resoluciones-de-dumping-subsidios-y-salvaguardias. 
2 Todos los términos y encabezamientos de las columnas utilizados en este modelo tienen el significado que se les asigna en las instrucciones. 
3 Como referencia únicamente. 

https://www.indecopi.gob.pe/web/fiscalizacion-dumping-y-subsidios/resoluciones-de-dumping-subsidios-y-salvaguardias
https://www.indecopi.gob.pe/web/fiscalizacion-dumping-y-subsidios/resoluciones-de-dumping-subsidios-y-salvaguardias
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Exámenes/Otros procedimientos ulteriores 

País o 

territorio 

aduanero 

Producto Iniciación Resultados/ 

determinación 

preliminares 

Resultados definitivos Revocación 

de medidas 

Otras 

actuaciones 

(por ejemplo, 
procedimientos 

que no afectan 

al nivel de los 

derechos) 

Datos sobre el comercio  

(si existen en el o los 

informes publicados sobre 
el procedimiento) 

Programas que 

dan lugar a 

medidas 
compensatorias 

Derecho 

definitivo 

Compromiso 

 Designación;  

categoría de 6 dígitos del SA en 

la que está comprendido el 

producto investigado3;  

número de identificación;  

(*) si se investiga más de un 

país 

Fecha;  

tipo de 

examen o 

procedimiento 

(clave), 

período 

abarcado 

Fecha de entrada 

en vigor;  

rango de las 

distintas cuantías 

de la subvención; 

"otros" tipos; 

[rango de los tipos 
aplicados si son 

diferentes, 

motivo] 

Fecha de 

entrada en 

vigor; rango de 

las distintas 

cuantías de la 

subvención; 

"otros" tipos; 
[rango de los 

tipos aplicados 

si son 

diferentes, 

motivo] 

Fecha de 

entrada en 

vigor; rango 

de las 

cuantías de la 

subvención o 

de los precios 
mínimos; otro 

resultado 

(clave) 

Fecha, 

motivo 

Fecha, 

explicación 

Volumen o 

valor de las 

importaciones 

(unidades/ 

moneda); 

producto(s) 

abarcado(s), 
período, si son 

distintos de los 

consignados  

en las  

columnas 2/3 

Volumen de 

las 

importaciones 

en % del 

consumo 

interno 

aparente o en 
% de las 

importaciones 

totales 

Nombre del o los 

programas de 

subvenciones que 

dan lugar a 

medidas 

compensatorias 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

Argentina Biodiésel (B100)  

3826.00.00.00 

(Exp. Nº 009-2014-CFD-ARG) 

11.12.2019 

(ECC) 

- - - - - 2018 

0 

(no ingresaron 

importaciones) 

2018 

0% 

Acuerdo de 

Abastecimiento 

suscrito entre el 

gobierno de 

Argentina y las 

empresas 

productoras 

Estados 

Unidos  

Biodiésel puro (B100) y las 

mezclas que contengan una 
proporción mayor al 50% de 

biodiésel (B50) en su 

composición 

3826.00.00.00 

(Exp. Nº 019-2009-CFD-USA)4 

13.02.2020 

(SNR) 

- - - - - 2018 

0 
(no ingresaron 

importaciones) 

2018 

0% 

Programa de 

incentivos fiscales 
para 

mezcladores, 

minoristas y 

usuarios de 

biodiésel. 

Programa de 

incentivos fiscales 

para los 

pequeños 
productores de 

agro-biodiésel 

CF - Información no facilitada por motivos de confidencialidad. 

n.d. - No disponible. 

 
4 Conforme se detalla en el presente informe semestral, originalmente las medidas compensatorias fueron aplicadas el 22.08.2010, en el marco de un procedimiento de 

investigación por prácticas de subvenciones a las importaciones de Biodiésel puro (B100) y las mezclas que contengan una proporción mayor al 50% de biodiésel (B50) en su 
composición, originarios de los Estados Unidos, tramitado bajo el expediente N° 019-2009-CFD. Por ello, el número de expediente asociado a este caso reportado en los informes 
semestrales anteriores fue modificado en el presente informe.  
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LDR - Derecho inferior. 

SNR - Examen por extinción. 

EXP - Expiración de la medida sin haberse realizado un examen. 

ECC - Examen por cambio de circunstancias. 
P - Fecha de publicación. 

C - Fecha de inicio de la percepción de los derechos. 
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ANEXOS 

MEDIDAS COMPENSATORIAS DEFINITIVAS EN VIGOR 
AL 30 DE JUNIO DE 2020 

País/territorio 
aduanero 

Producto, número de identificación 
de la investigación 

Medida Fecha de 
imposición 

inicial;  
referencia de la 

publicación 

Fecha de 
prórroga;  

referencia de 
la publicación 

Argentina Biodiésel (B100) 
(Exp. Nº 009-2014-CFD-ARG) 

Derechos 28.01.2016 
Diario Oficial 
Pág. 576696 

- 

Estados Unidos Biodiésel puro (B100) y las mezclas que 
contengan una proporción mayor al 

50% de biodiésel (B50) en su 
composición 
(Exp. Nº 019-2009-CFD-USA)1 

Derechos 22.08.2010 
Diario Oficial 

Pág. 424266 

28.01.2017 
Diario Oficial 

Pág. 35 

Etanol, en forma de alcohol etílico 
desnaturalizado, o alcohol etílico 
anhidro sin desnaturalizar con un 
máximo de 0,5% de contenido de 
humedad (Exp. Nº 045-2017-CDB-USA) 

Derechos 10.11.2018 
Diario Oficial 

Pág. 64 

- 

 

TERMINACIÓN DE MEDIDAS DURANTE EL PERÍODO COMPRENDIDO 
ENTRE EL 1º DE ENERO Y EL 30 DE JUNIO DE 2020 

País/territorio 
aduanero 

Producto, número de 
identificación de la 

investigación 

Fecha de la 
terminación 

Motivo de la 
terminación 

Ninguna 

__________ 

 
1 Conforme se detalla en el presente informe semestral, originalmente las medidas compensatorias fueron 

aplicadas el 22.08.2010, en el marco de un procedimiento de investigación por prácticas de subvenciones a las 
importaciones de Biodiésel puro (B100) y las mezclas que contengan una proporción mayor al 50% de biodiésel 
(B50) en su composición, originarios de los Estados Unidos, tramitado bajo el expediente N° 019-2009-CFD. Por 
ello, el número de expediente asociado a este caso reportado en los informes semestrales anteriores fue 
modificado en el presente informe. 


